
    

Guayaquil, Abril 20 del 2.010 

Señores: a 

ACCIONISTAS DE LA COMPANIA 

KILKO S.A. 

Ciudad. - 

Señores Accionistas: 

Por expresa disposición de los estatutos sociales de la Compañia cumplimos en 
informarle los principales aspectos administrativos, comerciales y financieros ocurridos 
durante el ejercicio económico del 2.009. 

Las actividades de la compañía, se han desarrollado con normalidad alcanzándose las 
metas impuestas. 

Cómo ustedes podrán apreciar en este informe incluyo El Balance General, Estado de 
Perdidas y Ganancias al 31 de Diciembre del 2.009 el mismo que pongo a vuestra 
consideración, y que el informe presentado por el Sr. Comisario demuestra en forma 
precisa los puntos citados anteriormente. 

En cuanto a las Utilidades generadas en el ejercicio económico del 2.009 nos 
permitimos recordarles que luego de las asignaciones legales, valor destinado a 
reservas, y la provisión pago de Impuestos, su diferencia sea distribuida como creyeren 
conveniente los Accionistas. 

especial, habiéndose dado cumplimiento a todas las disposiciones 
directorio de la Junta General, de los señores accionistas. 

Atentamente, 

  

GERENTE GENERAL 

 



  

Guayaquil, 27 de Abril 2010 

Señores: 
Superintendencia de Compañias 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente tengo a bien comunicar a Ustedes, que los Administradores 

o Representantes Legales de la Compañia KILKO S.A., a la presente fecha son los 

siguientes: 

Federico Xavier Lapentti Menéndez Col, 0913685699 Gerente General 

Freddy Egidio Lapentti Zea Col, 0903193464 Accionista 

Mary Helen Menéndez de Lapentti Cl. 0900826462 Acccionista 

Por la atención que se sirva dar a la misma, aprovechamos la oportunidad para 

quedar de Uds 

Muy Atentamente,    
  

  

Federico Lapentti Menéndez 

GERENTE GENERAL 
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Y ___REPÚBLICADEL ECUADOR 3 
? CERTIFICADO DE VOY. ACI ci 

x Elecciones 14 de Junio da 2009 

091368569-9 123 - 0286 

LAPENTT1 MENENDEZ FEDERICO XAVIER 

GUAYAS GUAYAQUIL 

XIMENA . - XIMENA 

SANCION Millas: 4 Costiflep: 8 - TOtUZD: 12 
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